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Elkin Dario Perez Puyana

De: Juzgado 17 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: jueves, 9 de mayo de 2024 2:44 p. m.

Para: Elkin Dario Perez Puyana

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2067716 SEC TUT 9436 JUZ 17 L

Datos adjuntos: SEC TUT 9436 JUZ 17 L.pdf

 

 

Atentamente,  

  

Juzgado 17 Laboral del Circuito   
Correo: 

jlato17@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio:  Juzgado 17 Laboral  

  

  

 
  

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 2:42 p. m. 

Para: Juzgado 17 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato17@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cc: H&H CONSULTORES <hyh_consultores@hotmail.com> 

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2067716 SEC TUT 9436 JUZ 17 L  

  

 
 

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO  

   

TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA 
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA 
TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.   
   
Cordial saludo,   
    
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en los 
datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier asunto, 
faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda, directamente entre 
el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad del 
usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo establecido en 
la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "(...) y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.    



2

   

Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente 
asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la 
Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos modificar ni anexar 
información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es únicamente el peticionario es 
quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.   
   

NOTA: En caso de que NO se adjunte o visualice el Acta de Reparto, solicitarla a la siguiente 
dirección electrónica cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co (dándole reenviar a este correo 
sin cambiar el asunto).  
   

Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento 
del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier asunto relacionado deberá 
ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el listado de correos a nivel nacional 
lo encuentra en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.    
   

Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no solo la 
información de los Juzgados Municipales, Pequeñas Causas y de Circuito de Bogotá de las 
especialidades Civil, Laboral y de Familia, sino de todas las especialidades, categorías y en todo el 
territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el estado del proceso.  
   
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:   
   

Solicitud copia acta de reparto 
e información   

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.   
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico demandas     
Soporte Demanda en Línea   
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico tutelas    
Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial   
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Devoluciones y remisiones por 
competencia y otros  

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL, 

FAMILIA BOGOTA (office.com)  

    

Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  

Atentamente,      
 
Reparto Centro de Servicios Administrativos   
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

  

USUARIO: 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 8:19 

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; H&H CONSULTORES 
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<hyh_consultores@hotmail.com> 

Asunto: Generación de Tutela en línea No 2067716  

  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 
 
Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2067716 
 
Lugar donde se interpone la tutela. 
Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 
 
Lugar donde se vulneraron los derechos. 
Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 
 
 
Accionante: MARIA MERCEDES MARQUEZ BRICEÑO Identificado con documento: 24079803 
Correo Electrónico Accionante : hyh_consultores@hotmail.com 
Teléfono del accionante : 3186262777 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 
 
 
 
Accionado/s: 
Persona Jurídico: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- Nit: , 
Correo Electrónico: 
Dirección: 
Teléfono: 
 
 
Medida Provisional: SI 
 
Derechos: 
DEBIDO PROCESO, TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL, MÍNIMO VITAL, 
 
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo 
 
Cordialmente, 
 
 
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta 
respuestas. 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá DC., 09 de mayo de 2024. Al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la presente Acción de Tutela de la Sra. MARIA 

MERCEDES MARQUEZ BRICEÑO con C.C. 24.079.803, actuando en nombre propio, 

en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF, con 40 

folios, la cual correspondió a este Juzgado por reparto del 09 de mayo de 2024, 

Secuencia 9436, Tutela en Línea 2067716, efectuado por la Oficina Judicial vía correo 

electrónico y se radicó bajo el N° 2024-10093. 

 

 

 

 

 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.,  nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que el escrito de petición de tutela 

reúne las previsiones generales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

 

  

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora MARIA 

MERCEDES MARQUEZ BRICEÑO identificada con la C.C. 24.079.803, en 

contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF, 

representada legalmente por su Directora Astrid Eliana Cáceres Cárdenas o 

quien haga sus veces, por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, trabajo, seguridad social, y al mínimo vital y 

móvil. 

 

2. VINCULAR a la presente acción a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO 

CIVIL – CNSC y al señor JOSE EDUARDO MENDOZA ZABALA identificado con 

C.C. 1.037.672.596, quien fue nombrado en el empleo denominado Auxiliar 

Administrativo 4044-13, ofertado en la OPEC 168330 de la Convocatoria 

No.2149 de 2021, mediante la Resolución No. 1446 del 22 de marzo de 2024 

proferido por el ICBF. 

 

3. REQUERIR a la accionada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR -ICBF, con el fin de que proceda con la notificación del señor  JOSE 

EDUARDO MENDOZA ZABALA, en caso de contar con el correo de notificación 

y a la publicación en su página web, de la existencia de la presente acción, 

indicándose que se vinculó al trámite al  funcionario JOSE EDUARDO 

MENDOZA ZABALA identificado con C.C. 1.037.672.596, quien fue nombrado 

en el empleo denominado Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo 4044-

13, ofertado en la OPEC 168330 de la Convocatoria No.2149 de 2021, en la 

dependencia Bogotá – C.Z. Puente Aranda, por medio de la Resolución 1446 

del 22 de marzo de 2024 proferido por el ICBF. 

 

4. NOTIFICAR el presente proveído por el medio más expedito a la entidad 

accionada y los vinculados, de conformidad con el Art. 19 del Decreto 2591 de 



1991. ADVIÉRTASE a sus representantes legales que deben rendir un informe 

sobre los hechos y circunstancias planteadas en la acción de tutela, en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas, SO PENA DE RESPONSABILIDAD.  

 

5. Por el medio más expedito, NOTIFÍQUESE a las partes la presente decisión. 

 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez 
 

 
Proyectó: DARB                              ALBEIRO GIL OSPINA 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica 
por anotación en Estado No. 
080 de fecha 10/05/2024 

 

     
CAROLINA FORERO ORTIZ 

           SECRETARIA 



_______________________________________________________________________________________________________________________ 

Calle 15 # 15 - 36, Tunja 

   3186262777       3214293131 

Correo electrónico: hyh_consultores@hotmail.com 

Señores  

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL (reparto)     

Bogotá 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

MARIA MERCEDES MARQUEZ BRICEÑO, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número 24.079.803 de Soatá, actuando en nombre propio, acudo ante 

este despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, para que se me protejan mis derechos 

fundamentales, así: 

 

 

 

  

Con fundamento en los hechos relacionados a continuación, solicito al señor Juez 

disponer y ordenar, lo siguiente: 

 

1. Tutelar el Derecho Fundamental al DEBIDO PROCESO, 

2. Tutelar el Derecho Fundamental al TRABAJO, 

3. Tutelar el Derecho Fundamental a la SEGURIDAD SOCIAL, 

4. Tutelar el Derecho Fundamental al MINIMO VITAL Y MOVIL, 

5. Se VINCULE a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

6. Se ordene a la accionada, PROCEDA A REVOCAR el artículo CUARTO 

de la resolución 1446 de 22 de marzo de 2024, por la cual se termina mi 

nombramiento en provisionalidad. 

7. Se tenga en cuenta que la dependencia en la cual desempeño mis 

funciones, no fue ofertada en la OPEC 168330. 

 

 

 

 

1. Mediante resolución número 1446 de 22 de marzo de 2024, por parte de 

la accionada, se terminó mi nombramiento en provisionalidad. 

 

Ref.    Acción de Tutela  

 

Accionante  MARIA MERCEDES MARQUEZ BRICEÑO 

 

Contra  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

VINCULADO Comisión Nacional del Servicio Civil 

PRETENSIONES 

HECHOS 

mailto:hyh_consultores@hotmail.com
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2. Para la terminación de la provisionalidad, se tuvo como fundamento lo 

referido en la OPEC 168330 

 

3. Desempeño las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, GRADO 13, en 

el centro zonal del municipio de SOATA 

 

4. Mediante acuerdo número 2081 del 21 de septiembre de 2021, por parte 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se convocó a concurso de méritos 

para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta e personal 

del Instituto Colombiana de Bienestar Familiar. 

 

5. Para desarrollar el concurso de méritos, se estableció la OPC 168330, que 

contiene las siguientes características1: 

 

 
 
 

 

6. Dentro de las vacantes señaladas en la OPEC 168330, no se encontraba 

registrada la dependencia que en la actualidad desempeño, pues 

las vacantes fueron las siguientes2: 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 https://simo.cnsc.gov.co/#historicoOfertaEmpleo 
2 https://simo.cnsc.gov.co/#historicoOfertaEmpleo 
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7. De acuerdo a lo señalado en el numeral anterior, la dependencia 

en la cual desempeño las funciones, no se oferto por parte de la 

accionada, mas aun que no existe ninguna vacante en el 

departamento de Boyacá. 
 

8. Al no encontrarse mi cargo dentro de la OPEC 168330, me creo una 

seguridad jurídica respecto a la estabilidad de mi vínculo contractual con 

la accionada. 

 

9. La accionada no puede pretender aplicarme las reglas del concurso de 

méritos que se señala en el acuerdo número 2081 del 21 de septiembre de 

2021, por cuanto al no existir mi cargo dentro de las vacantes ofertadas, 

no se debe aplicar el citado acuerdo, con lo cual se entra a vulnerar mis 

derechos fundamentales. 

 

10. Por parte de la accionada se me está vulnerando el derecho fundamental 

al DEBIDO PROCESO, por cuanto mi dependencia no fue ofertada, y se 

me está desvinculando teniendo como fundamento preceptos que están a 

todas luces fuera del marco constitucional y legal. 

 

11. Se me está vulnerando el derecho fundamental al TRABAJO, por cuanto 

no se me permite la continuidad en mi empleo y por ende dejar de percibir 

la remuneración por dicho concepto. 

 

12. No existe fundamento alguno para que la accionada me desvincule del 

cargo que en la actualidad desempeño en el municipio de Soata, por cuanto 

no se cumple con los requisitos para la terminación de la provisionalidad. 

 

13. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, está violando el principio a 

la confianza legítima, por cuanto no se está acatando lo preceptuado por 

la norma para la terminación de una provisionalidad y se está actuando 

erróneamente frente a los parámetros señalados en la OPEC 168330.    

 

14. La confianza legítima no se genera “por la convicción de la apariencia de 

legalidad”, “sino por la seguridad de haber obtenido una determinada 

posición jurídica favorable. Lo contrario afecta, además de la buena fe, la 

seguridad jurídica.  

 

15. Se debe tener muy presentes las garantías mínimas que deben brindarse 

a los administrados en procura de un proceso legítimo, máxime cuando 

están involucrados derechos fundamentales y principios constitucionales 

como el de la confianza legítima, la seguridad jurídica, el respeto al acto 

propio y la buena fe, que exigen que las autoridades y los particulares sean 
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coherentes en sus actuaciones y respeten las decisiones que adquirieron 

firmeza. 

 

16. Con fundamento en el principio de la buena fe, la administración no puede 

realizar cambios sorpresivos que afecten derechos particulares 

consolidados 

 

 

 

 

El artículo 86 de la Constitución nacional y el artículo 6 del Decreto Ley 2591 de 

1991, establecen que la acción de tutela está revestida de un carácter subsidiario. 

El principio de subsidiariedad determina que dicho mecanismo de protección es 

procedente siempre que:  

 

 no exista otro medio de defensa judicial;  

 aunque exista ese medio, este no es idóneo y eficaz en las condiciones del 

caso concreto; o  

 es necesaria la intervención del juez constitucional para conjurar o evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable. 

 

La Honorable Corte Constitucional ha señalado que: 

 

En principio, la tutela no es procedente para controvertir actos administrativos 

por medio de los cuales se retira del servicio a un empleado público 

nombrado en provisionalidad, dado que se trata de controversias asignadas 

a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, cuya estructura permite un 

amplio debate probatorio frente a las circunstancias que podrían implicar una 

actuación de la administración contraria al mandato de 

legalidad. Específicamente, ha indicado que este tipo de asuntos debe ser 

controlado judicialmente acudiendo para ello al medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho. 

  

No obstante, ha admitido que la tutela procede cuando tal mecanismo judicial 

ordinario no resulta idóneo ni eficaz, a la luz de las circunstancias del 

accionante, para proteger los derechos que se estiman vulnerados, tal como 

se deriva de lo dispuesto en los artículos 6.1 y 8 del Decreto 2591 de 19913. 

 

La acción de tutela procede como mecanismo de protección del derecho al trabajo 

cuando: 

 

                                                 
3 Corte Constitucional. Sentencia T - 246 de 2022. 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
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1. Se desconoce el núcleo esencial del derecho al trabajo que consiste en toda 

acción u omisión que impida el ejercicio de la facultad de desarrollar una labor 

remunerada en un espacio y tiempo determinado.  

 

Se desconoce el núcleo esencial del derecho cuando se evidencia un 

desconocimiento de las condiciones dignas y justas en las que el trabajador 

debe realizar su labor.  

 

Hace parte del núcleo esencial la adecuada remuneración. La remuneración 

no puede ser simplemente simbólica. Ha de ser adecuada al esfuerzo que 

implica la tarea cumplida por el trabajador, a su preparación, experiencia, 

conocimiento y al tiempo durante el cual vincule su potencial de trabajo a los 

fines que interesan al patrono. No puede congelarse indefinidamente.  

 

2. La vulneración de un derecho conexo que conlleve el ataque injustificado del 

núcleo esencial 

No pertenece al núcleo la pretensión incondicional de ejercer un oficio o cargo 

específico, en un lugar determinado ni la permanencia absoluta en un cargo. 

El retiro del servicio no implica la prosperidad de la acción de tutela, 

solamente hay lugar al estudio del caso, cuando existe debilidad manifiesta o 

se trata una trabajadora embarazada. 

 

3. Por el incumplimiento o retardo en la obligación de pagar el salario más la 

prueba de vulneración al mínimo vital del trabajador[8]. La situación 

económica de la empresa no es óbice para dejar de pagar durante varios 

meses los salarios de los empleados. Las acreencias laborales prevalecen 

incluso sobre cualquier crédito concordatario. 

 

4. El empleador da por terminado el contrato con justa causa pero faltó en el 

procedimiento a los principios de buena fe al no expresar los hechos precisos 

e individuales que provocan la justa causa de terminación para que así, la 

otra parte tenga la oportunidad de enterarse de los motivos que originaron el 

rompimiento de la relación laboral y pueda hacer uso del derecho a la defensa 

y controvertir tal decisión si está en desacuerdo.  

 

5. Se desconoce el principio fundamental de a trabajo igual salario igual. Un 

tratamiento diferente que vulnere este principio se considera una 

discriminación, es un trato diferente sin justificación racional ni razonable. 

 

El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: individual y colectiva, reconocida 

en la Constitución. El aspecto individual se refiere a la facultad que tiene toda 
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persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones dignas y justas. En la 

dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos para que lleven a 

cabo una política de pleno empleo porque de lo contrario el ejercicio del derecho al 

trabajo se convierte en una simple expectativa. 

 

La interpretación constitucional recae sobre un objeto de mayor complejidad el 

derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización 

política, fundamento del Estado social de derecho, reconocido como derecho 

fundamental que debe ser protegido en todas sus modalidades y asegurar el derecho 

de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, así como los principios 

mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su desarrollo y la 

obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen del derecho al 

trabajo un derecho de central importancia para el respeto de la condición humana y 

cumplimiento del fin de las instituciones. La interpretación que surge de la dimensión 

constitucional descrita no persigue la solución de un conflicto o diferencia entre el 

trabajador y el empresario para hallar la solución correcta sino pretende, la definición 

de campos de posibilidades para resolver controversias entre derechos o principios 

fundamentales. La protección del derecho al trabajo desde la interpretación 

constitucional tiene el propósito de optimizar un mandato en las más altas 

condiciones de racionalidad y proporcionalidad sin convertirlo en el derecho frente 

al cual los demás deben ceder4. 

 

En consonancia con el artículo 53 de la Constitución Política, según el cual una de 

las garantías mínimas que debe tener el trabajador es la estabilidad en el empleo, 

la Honorable Corte Constitucional ha reconocido el “derecho constitucional a una 

estabilidad laboral reforzada, que se deriva del principio de derecho a la igualdad de 

trabajo y que se materializa con medidas diferenciales en favor de aquellas personas 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad.”5  

 

Así las cosas, la Corte Constitucional ha definido la estabilidad laboral como: 

  

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a 

obtener los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, incluso 

contra la voluntad del patrono, si no existe una causa relevante que justifique 

el despido. La doctrina ha entendido entonces que el principio de estabilidad 

laboral configura, en cabeza de los trabajadores, un verdadero derecho 

jurídico de resistencia al despido, el cual es expresión del hecho de que los 

fenómenos laborales no se rigen exclusivamente por el principio de la 

autonomía de la voluntad, ya que están en juego otros valores 

constitucionales, en especial la propia dignidad del trabajador y la búsqueda 

                                                 
4 Corte Constitucional, Sentencia T – 611 de 2001. 
5 Corte Constitucional, Sentencia T – 014 de 2019.  
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de una mayor igualdad entre patrono y empleado. Por ello, en función del 

principio de la estabilidad laboral, y de la especial protección al trabajo (CP 

arts 25 y 53), no basta el deseo empresarial para que pueda cesar una 

relación de trabajo, sino que es necesario que se configure una justa causa, 

en los términos señalados por la ley, y en armonía con los valores 

constitucionales”6 

 

El debido proceso se instituye en la Carta Política de 1991 como un derecho de rango 

fundamental de aplicación inmediata (arts. 29 y 85) que rige para toda clase de 

actuaciones, sean estas judiciales o administrativas, sometiéndolas a los 

procedimientos y requisitos legal y reglamentariamente establecidos, para que los 

sujetos de derecho puedan tramitar los asuntos sometidos a decisión de las distintas 

autoridades, con protección de sus derechos y libertades públicas, y mediante el 

otorgamiento de medios idóneos y oportunidades de defensa necesarios, de manera 

que garanticen la legalidad y certeza jurídica en las resoluciones que allí se adopten.  

 

Los cánones protectores de los derechos del trabajador y la seguridad social ordenan 

la elección de la disposición jurídica que mayor provecho otorgue al trabajador, o al 

afiliado o beneficiario del sistema de seguridad social”, respetando el principio de 

inescindibilidad de la norma, esto es, la aplicación de manera íntegra en relación con 

la totalidad del cuerpo normativo al que pertenece.  

 

El principio in dubio pro operario o favorabilidad en sentido amplio, por otro lado, 

implica que una o varias disposiciones jurídicas aplicables a un caso admiten diversas 

interpretaciones razonables dentro de su contenido normativo, hipótesis bajo la cual 

el operador jurídico debe escoger aquella que brinde mayor amparo o sea más 

favorable al trabajador.  

 

En consecuencia, el principio de favorabilidad en sentido estricto recae sobre la 

selección de una determinada disposición jurídica, en tanto el principio in dubio pro 

operario lo hace respecto del ejercicio interpretativo efectuado por el juzgador al 

identificar el contenido normativo de una disposición jurídica. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL. El artículo 46 de la 

Constitución Política establece la obligación del Estado, de la sociedad y de la familia 

de concurrir a la protección y asistencia a las personas de la tercera edad, de tal 

manera que se les garantice el acceso a una vida digna, a la seguridad social, a un 

trato igualitario, y al pago oportuno de las mesadas pensionales, cuando tengan 

derecho a ello. 

 

                                                 
6 Corte Constitucional, Sentencias C-470 de 1997, T- 320 de 2016, T-464 de 2019, T-052 de 2020 
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La sentencia T - 458 de 1997, emanada de la Honorable Corte Constitucional ha 

señalado: 

 

El principio constitucional de dignidad humana, sobre el que se establece el Estado 

social de derecho sirve de fundamento al derecho al mínimo vital, cuyo objeto no es 

otro distinto del de garantizar las condiciones materiales más elementales, sin las 

cuales la persona arriesga perecer y quedar convertida en ser que sucumbe ante la 

imposibilidad de asegurar autónomamente su propia subsistencia. 

 

Con arreglo a los imperativos de la igualdad material, la Carta reconoce que si bien 

el derecho fundamental al mínimo vital es predicable de todos los ciudadanos en 

condiciones de igualdad, existen determinados sectores de la población que, en 

razón de su mayor vulnerabilidad, son susceptibles de encontrarse, con mayor 

facilidad, en situaciones que comprometan la efectividad de su derecho. De ahí que 

algunas normas de la C.P., consagran la obligación del Estado de otorgar una 

especial protección a los grupos más vulnerables de la población. 

 

En otras palabras, la Constitución Política contempla una serie de sujetos necesitados 

de un “trato especial” en razón de su situación de debilidad manifiesta. El régimen 

de favor comprende a personas o colectivos indefensos que merecen una particular 

protección del Estado para que puedan desplegar su autonomía en condiciones de 

igualdad con los restantes miembros del conglomerado social, y no se vean 

reducidos, con grave menoscabo de su dignidad, a organismos disminuidos y 

oprimidos por las necesidades de orden más básico. 

 

La noción dada al concepto de mínimo vital, también ha sido un tema estudiado de 

forma reiterada por la Honorable Corte Constitucional, en efecto ha dicho la Corte: 

 

 … cada individuo que ingresa al mercado laboral -independientemente del estrato 

que ocupe-, recibe una retribución económica que, en principio, constituye la base 

de los gastos de manutención que plausiblemente espera cubrir y de las carencias 

que aspira superar. De ahí, que la idea de un mínimo de condiciones decorosas de 

vida (v.gr. vestido, alimentación, educación, salud, recreación), no va ligada sólo 

con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer 

para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de las 

circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus particulares 

condiciones de vida.   

 

La Corte ha señalado que, en los eventos en que las entidades de seguridad social 

a quienes les corresponde el pago de las pensiones, dejan de efectuar los pagos de 

las mesadas pensionales de manera prolongada e indefinida, hace presumir la 

vulneración del mínimo vital del pensionado.  
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CONFIANZA LEGÍTIMA. Se erige en virtud de actuaciones administrativas que 

generan la convicción de estabilidad de situaciones jurídicas concretas y expectativas 

favorables por parte de los ciudadanos. Esta situación, no puede modificarse 

intempestivamente. Para cambiarla se requiere surtir el debido procedimiento 

administrativo y otorgar al afectado un lapso transitorio para que se adecue al nuevo 

escenario jurídico. 

 

En materia de seguridad social, las actuaciones de las administradoras de pensiones 

generan expectativas legítimas sobre el acceso a derechos pensionales o 

prestacionales. Teniendo en cuenta que el reconocimiento de los derechos del 

sistema de seguridad social está ligado a la dignidad humana, la obligación de 

respetar la confianza legítima en este escenario cobra relevancia. 

 

 

 

 

Fundamento esta Acción en lo preceptuado por el artículo 86 de La Constitución 

Nacional, al igual que en los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

Igualmente, en los artículos 2-3 Literal a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y políticos, y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

  

 

 DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, 

 DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, 

 DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

 DERECHO FUNDAMENTAL AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL 

 

 

 

  

Ruego al señor Juez, se sirva tener en cuenta y practicar si así lo estima conveniente 

las siguientes pruebas: 

 

 

 

 

  Resolución 1446 de 22 de marzo de 2024. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

DERECHOS VULNERADOS OBJETO DE LA ACCIÓN 

PRUEBAS 

Documentales 

mailto:hyh_consultores@hotmail.com


_______________________________________________________________________________________________________________________ 

Calle 15 # 15 - 36, Tunja 

   3186262777       3214293131 

Correo electrónico: hyh_consultores@hotmail.com 

 

 

 

Respetuosamente solicito se oficie a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que 

REMITA al expediente, las características y condiciones de la OPEC 168330. 

 

 

 

 

Es usted competente, señor Juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por 

tener jurisdicción en el lugar donde ocurrió la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales invocados, conforme al artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra Acción de 

Tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, 

según el artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

 

Las documentales anunciadas en el capítulo de pruebas. 

 

 

 

 

Respetuosamente solicito la suspensión de la provisión del cargo que 

desempeño, hasta tanto se resuelva la presente acción. 

 

 

 

 

Manifiesto que, de conformidad con el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, acepto 

como medio de notificación, el correo electrónico hyh_consultores@homail.com.  

 

 

 

 

Las recibiré en la calle 15 # 15 - 36, Tunja. 

Celular: 3186262777 

COMPETENCIA 

JURAMENTO 

ANEXOS 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

NOTIFICACIONES 

De oficio 

MEDIDA CAUTELAR 
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La accionada las recibirá en el correo electrónico:  

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

 

La vinculada las recibirá en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

De este despacho.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

MARIA MERCEDES MARQUEZ BRICEÑO 

C.C. No. 24.079.803 de Soatá 
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